
I . Comunidad Autónonna

1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y
Administración Pública
639 DECRETO número 50/1986, de 6 de junto,

por el que se desarrollan las normas bási-
cas sobre Organos de las Cajas de Ahorros .

El artículo 11 c) del Estatuto de Autonomía
atribuye a. la Comunidad Autónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de ordena-
ción de las Cajas de Ahorros que operen en la Re-
gión, en el marco de la legislación básica del Es-
tado y, en su, caso, en los términos que la misma
establezca.

Promulgada la Ley 31/ 1985, de Regulación de
las Normas Básicas sobre Organos Rectores de las
Cajas de Ahorros, corresponde a la Región de Mur-
cia desarrollar dicha Ley por vía reglamentaria,
en los aspectos contenidos en su Disposición Final
Cuarta y concordantes de su articulado .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, de conformidad
con el Dictamen del Consejo de Estado de 3 de
junio, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 6 de juni o

D I S P O N G O :

CAPITULO 1

GENERALES

Artículo primero .

El presente Decreto tiene por objeto desarro-
llar las Normas Básicas del Estado sobre Organos
Rectores de las Cajas de Ahorros en virtud de lo
establecido en la Disposición Final Cuarta de la
Ley 31/1985, de 2 de agosto .

Artículo segundo.

El presente Decreto se aplicará a las Cajas de
Ahorros que tengan su domicilio social en el terri-
torio de la Región de Murcia, de acuerdo con lo
establecido én la Disposición Final Quinta de la
Ley 31/1985, de 2 de agosto .

Artículo tercero .

Los principales criterios inspiradores de los Es-
tatutos y Reglamentos de las Cajas de Ahorros se-
rán los siguientes: -

19-Territorialidad, para obtener una repre-
sentación adecuada de las Corporaciones Munici-
pales e impositores .

2°-Profesionalidad, para mantener la capaci-
dad de ahorro y la eficacia del servicio a las eco-
mías regional y nacional .

3° Transparencia de los diferentes procesos
de elección de los órganos de gobierno, garanti-
zándola mediante la regulación del procedimientó
de impugnación y de resolución de las desviacio-
nes que puedan producirse, así como mediante la
intervencidn de Notario y la participación de la
Comisión de Control .

4°-Democratización, a través de la presencia
en todos los órganos de gobierno de los grupos
que representan los intereses sociales y colectivos .

Artículo cuarto.

1 .-La administración, gestión, representación y
control de las Cajas de Ahorros corresponde a lá .
Asamblea General, al Consejo de Administración
y a la Comisión de Control .

2.-Los Estatutos de cada Entidad determina-
rán el número de miembros de sus órganos de go-
bierno en función de la dimensión económica de
la Caja de Ahorros, circunstancia que será apre-
ciada por la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en relación con sus recursos totales,
dentro de los límites máximo y mínimo siguientes :

a) Asamblea General : entre 60 y 180 miem-
bros.

b) Consejo de Administración : entre 13 y 17
miembros .

e) Comisión de Control : entre 4 y 8 miembros

3-Los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorros estarán integrados por los representan-
tes de los intereses sociales y colectivos del ámbi-
to de actuación de cada Entidad, en los porcenta-
jes de participación que establece el artículo 2.3 .
de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, los cuales se
aplicarán sobre el número total de sus componen-
tes; si resultare un número decimal, se tomará el
entero que resulte de redondear por exceso la ci-
fra de las décimas superior o igual a cinco y por
defecto la cifra inferior.

Los ajustes debidos al redondeo se obtendrán
aumentando o disminuyendo la representación de
los impositores .

Artículo quinto.

1 .-Cuando la Región de Murcia tenga la consi-
deración de entidad fundadora de una Caja de Aho-
rros, como representante de los intereses generales,
acumulará a su participación la atribuida a las
Corporaciones Municipales en cuyo término tenga
abiertas oficinas de la Caja de Ahorros, si bien, el
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejeria
de Hacienda y Administración Pública, podrá asig-
nar una parte no mayoritaria dé la representación
que le corresponda a Instituciones de interés so-
cial o a Corporaciones Municipales que a su vez no
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2.-En el supuesto de Cajas de Ahorros funda-
das por vprias personas p . Entidades, para deter-
miñar ]a repxpt~e.,,e}~ta~ór qué,Ies corresponde a cada
una de e11~, se.e5táfá .n r1o;~lispuesto -en los pactos
fundáci~nales; sí este extre~trio no se hubiese conve-
xiidQ, - setépdrA en cuenta .~a participación econó-
mica de las paz.tes; y„ en su. defecto, el acuerdo a
que lleguen las mismás . A Taltti ,de éste, la repre-
sentación se repartirá proporciónalmente entre los
restantes grupos .

Artículo sexto .

Ningún miembro de los órganos de gobierno de
las Cajas de Ahorros podrá ostentar simultánea-
mente más de una representaoión.

Artículo séptimo .

como un período completo .

Artículo duodécimo .

La Asamblea General, a propuesta del Consejo
de'f,driministracít5ri ; fijárá lás dietás jior°ssistencfa
y despl6.záYniento a percibir por los, miembros de
106 órganoB de gobierno y d'eterminasá e1- procedi-
miento de revisión periódica de las mismas, dentro
de los límites establecidos por el Banco de España .

Artículo decimotercero.

Los Presidentes de lbs órganos de gobierno de
las Cajas de Ahorros tendrán voto de calidad en la
adopción de los acuerdos de dichos órganos . -

CAPITULO I I
No podrán ser miembros de los órganos dé go-

biernq .de uns: Caja cje Ahorros los empleados en
activo de otro i.pteruaed}Ariofinanciero .

Artículo octavo .

A. efectos dé 1Q; i?"sP4alecido en el apartado C)
del 8ftículó 8"de WLey $1_/1985, de 2 de agosto, se
entenderá que una Caja'de Ahorros participa en
una Sociedad cuando aquélla ostente, directa o in-
directamente, más del veinte por ciento del capi-
tal social de esta última .

Artículo noveno .

Todos los sorteos y eleCÓiones que celebren las
Cajas deAhorros para,deteTminar los miembros
que han de componer sus,©nganos de gobierno, se
efectuarán ante Notario y oon asistencia del Pre•
sidente de la Cornisiórldg Qoutrol o de otro miem-
bro de la,misma .eg .quien delegue .

Artícula décimo .

1.-La renováción por mitades de la Asamblea
General y del Consejo de Administración se efec-
tuará, en todo caso, a mitad del período de dura-
ción que se haya establecido para el mandato de
los respectivos Consejeros .

2.-A1 objeto de poder llevar a cabo dicha reno-
vación se realizará el proceso previsto en el artículo
17 del presente Decreto, para la elección de la mitad
de los consejeros generales representantes de los

-impositores.

3 .=En los restantes casos, se efectuarán los
nombramientos por quien corresponda según lo dis-
puesto en la Ley 31/19$5, de 2 .de agosto, yde acuer-
do con lo establecido en ej apartado 1 de este áT-
tículo. ' "

Artículo undécinlo .

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo decimocuarto.

La designación de los representantes de las Cor-
poraciones Municipales no- fundadoras de Cajas
de Ahorros se efectuará conforme a las siguientes
reglas :

a) Se formará una relación de estas Corpora-
ciones en las que la Caja de Ahorros tenga oficinas
operativas . '

b) Se ordenará Ie. anterior relación de mayor
a menor de acuerdo con el índice obtenido de divi-
dir el volumen de.recursos captados por la Caja en
cada Municipio por el volumen total de recursos
de la Caja de Ahorros. - ,

o) El número de consejeros generales de cada
Corporación Municipal se deter-minará multiplican-
do el índice, obtenido en el párrafo anteriora por el
número total de consejeros generales correspon-
dientes a este grupo y determinado en los Estatu-
tos de cada Caja, redondeándose la cifra que re-
sulte en la forma establecida en el artículo 4, apar-
tado 3, y ajustando los restos por orden descen-
dente .

d) En ningún caso dispondrá una Corporación
Municipal de un número de consejeros generales
superior al 40 por ciento del número total de los
consejeros generales represent antes de CorNoracio-
nes Municipales .

Artículo decimoquinto .

Los representantes de las Corporaciones Loca-
les serán designados directamente por las mismas
con arreglo a sus normas internas de funciona-
miento .

Artículo decimosexto .

1.-El cómputo de los períodos de mandato para Cuando la Región de Murcia tenga la considera-
la reelección de los miembros de los órganos de go- ción de entidad fundadora de una Caja de Ahorros,



el Consejo de Gobierno, a propiesta íde ia : Conseje
ría de Hacienda y Administración Pública acordará
él nornbramientó dé los consejeros generales que
le corz•éspondá' áesignar. -

Si- el Consejo, de Gobierno acordara asignar
una parte noniayoritaria de su ;porcentaje de - re-
presentación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5.1, deberá comunicarlo a lá Caja de Aho-
rros previamente a la cónstitución de la Asamblea
General, expresando las Instituciones' o Corporacio-
nes Municipales designadas„ que asumirán tal re-
presentación, ál menos, dúrante un mandato .

Artículo- deeiaüoséptimó .

1 .-A efeétos de la deteiminación de los conse-
jeros generales representantes de los impositores
de la Caja de Ahorros, deberá realizarse un sorteo
ante Notario para la elección de compromisarios,
el cual se .ilevará a cabo entre los impositores de la
Entidad que reúnan los requisitos establecidos para
ser Consejero General por el art . 7 de la Ley 3 f 1985 .
La relación de impositores elegibles, que será única
para cada circunscripciáxi, se expondrá con la de-
bida antelación en todaslas ofioinasoperativas de
la Entidad y en aquellos otros lugares que en su
caso se determinen. La circunscripción será la pro-
vincia .

2 .-El número de compromisarios a elegir será
el-resultado de multiplicar por diez el número de
consejeros generales representantes de los impo-
sitores .

3.-Las listas definitivas, confeccionadas con los
datos personales- de cada uno de los compromisa-
rios, su D.N.I . y su domicilio, se expondrán en la
forma prevista en el apartado 1 de este artículo y
se enviarán a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública al menos veinte días antes de la vo-
tación de los consejeros generales,asegurando que
cuantas personas han resultado elegidas reúnen los
requisitos previstos en el artículo 7 de la Ley 31/
1985 . Los designados según éste procedimiento no
podrán delegar en persona distinta, ni pódrán-ser
sustituidosen niñgún-caso. - -

4 .-Designados los cqmpromisarios y con el ob-
jeto de elegir de entre ellos a los consejeros gene-
rales representantes de los impositores, serán con-
vocados para efectuar la votación por el Presidente
de la Entidad con una antelación rnínima de diez
días, por medio de carta certificada, en la cual-cons-
tará el día, .la hora y el lugar de celebración de la
votación.- -

5 .-Podrán proponer candidatos para la elección
de consejeros generales por impositores un núme-
ro de compromisarios no inferior a diez . Lás can-
didaturás deberán contener como mínimo un vein-
te por ciento de los consejeros a elegir . ,

Artíciilo decimoctavo . .0' 1 , —

' Pwa -íigurar ei3' lag - Iistas correspondientes se
requerirá ser impositor de 1a Caja de Ahorros con
una 'antigtiedad> staperim a- dos años en el momen-
to del sorteo, haber mantenido en la libreta de aho.
rro, cuenta corriente o similar, un saldo medio en
el semestre naturai anterior ño inferiór ' a 25 ü00
pesetas, ievisable~én'función d+el'Irldice de Preeios
al Consúmo estsbleFidd por el' Instituto Nac'ional
de Estaáfstíca, coxtlptzEándo como feCha de referen
cia iápubiieación'de1 pYegffite Decreto, o haber íea"
lizadó Lm rnfnimó i7é diez ánotaciones en el mismo
período de tiempo y no ser persona física menor
de edad .,

Artícqló decimonove,ao .

1 .-Lós'éonsejeros generáles representantes del
personal,se elegirán de acúerdo con lo estabíecitlo
en el artf8nld 6 .1 : della`Léy 31/1985, de 2 de agosto .

2 .-Los consejeros generales representantes del
personal lo serán del colectivo total de trabajado-
res sin'"que-sea aceptable,en ningún caso su elec-
ción por categorfas -prafesionales .

Para sü desi&naciqxi se convocará a los repre-
sentantes legales de .los empleados de la Caja en su
totalidad.

La elección se realizará de forma proporcional
atendiendo al riúmero de votos obtenido por cada
candidatura presentáda por los representantes le-
gales de los empleados .

Se elegirá de la misma forma un número igual
de suplentes . ,

Artículo vigésimo .

El acceso-excepcional a la Asamblea General de
los empleados de la Caja de ATaorrós por el grupo
de representación de Córporaciones Locales reque-
rirá autórización de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, a cuyo efecto cieberá acom-
pañarse a la propuesta un informe que la justifique.

Artículo vigesimoprimero .

Los reglamentos de las Cajas de Ahorros debe-
rán contener los criterios para resólver los supues-
tos de titularidad múltiple o dividida de los depó-
sitos, con el fin de designar un solo impositor a
efectos de lo dispuesto en la Ley 31/1985, de 2 de
agosto. -

Asimismo, recogerán todas las normas de pro-
cedimiento necesarias para el correcto desarrollo
y cumplimiento de lo establecido en dicha Ley .

Artículo vigesimosegundo .
6.-Celebrada 1a votación, serán proclamados

los consejeros generales representantes de los im-
positores en proporción directa al número de votos
obtenidos por las diferentes candidaturas presen-
tadas. Se designarán suplentes, en un número igual
al de consejeros generales electos,-a los-compromi-
sarios situados a continuación segtún el número de
votos obtenidos, los cuales sustituirán por su or-
den a los consejeros generales representantes de
impositores que causen baja en el ejercicio de su
mandato.

1 .-Los consejeros generales designados en re-
presentación de Corporaciones Municipales, perso-
nas o entidades fundadorás y representantes de per-
sonal podrán ser reelegidos siempre que sigan
ostentando la representación de la Institución o
persona que efectuó el nombramiento .

2 .-Los consejeros generales elegidos a través
de procesos electorales sólo podrán ser reelegidos
para la respectiva representación mediante nuevos
procesos electorales. --



Artículo vigesimotercero.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros podrán
autorizar la asistencia a las Asambleas Generales,
con voz pero sin voto, de técnicos de la Entidad o
ajenos a eila . ,

Los acuerdos adoptados por la Asamblea Ge-
neral se harán constar en acta, que será aprobada
al término de su reunión por la propia Asamblea
General o por el Presidqntey .dos Interventores de-
signados por la misma, en un plazo máximo de 15
días. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de
la fecha de su aprobación .

Un mes antes de la Asamblea General Ordinaria
anual, será remitida a todos sus miembros una Me-
moria en la que se reseñará detalladamente la mar-
cha de la Entidad durante el ejercicio vencido,
uniéndose a ésta el balance anual, la cuenta de re-
sultados, la propuesta de aplicación de los mismos
y el informe sobre la censura de cuentas elaborado
por la Comisión de Control .

La Asamblea Frxtraordinaria podrá ser convoca-
da por el Consejo de Administración, por propia
iniciativa o a petición de un tercio de los miembros
de la Asamblea General, b por acuerdo de la Comi-
sión dé Control . En ambos casos, la convocatoria
se hará dentro del término de 15 días a partir de
la presentación de la petición, no pudiendo mediar
más de 20 días entre la fecha de la convocatoria y
la señalada para la celebración de la Asamblea .

CAPITULO II I

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIO N

Artículo vigesimocuarto .

El número de miembros del Consejo de Admi-
nistración será proporcional al de consejeros gene-
rales, cumpliendo lo establecido en el artículo 14
de la Ley 31/1985, de 2 de agosto .

En el supuesto oontemplado en el artículo 5 .1 .
del presente Decreto, se estará a lo dispuesto en el
mismo.

Artículo vigesimoquinto.

Las propuestas de designación de vocales del
Consejo de Administración se formularán por cada
grupo conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de
la Ley 31/1985, de 2 de agosto . El nombramiento
se efectuará por la Asamblea General por -mayoría
de miembros asistentes .

Artículo vigesimosexto .

La designación de Vocales del Consejo de Admi-
nistración que no sean consejeros generales, se rea-
lizará entre personas con capacidad y preparación
técnica adecuadas, debidamente acreditadas.

Articulo vigesimoséptimo .

En todo caso, el nombramiento, reelección y cese
de Vocales del Consejo de Administración,-habrá
de comunicarse a la Consejería de, Hacienda y Ad-
ministración Pública, para su conocimiento y cons-
tancia, en el plazo de 15 días .

Artículo vigesimoctavo .

1 .-El Consejo de Administración podrá acordar
la constitución de una Comisión Ejecutiva, integra-
da por al menos un representante de cada uno de
los grupos de intereses colectivos y sociales pre-
vistos en la Ley 31/1985, de 2 de agosto .

2.-Presidirá la Comisión Ejecutiva el Presiden-
te de la Entidad o cualquier otro miembro de la
misma en quien delegue .

3.-Corresponderán a la Comisión Ejecutiva
cuantas atribuciones le sean delegadas por el Con-
sejo de Administración, al que deberá rendir cuen-
tas de su actuación, dentro de los límites del artícu-
lo 20,2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto .

Artículo vigesimonoveno .

Los acuerdos adoptados por el Consejo de Ad-
mirústración y la Comisión Ejecutiva se harán cons-
tar en acta .

CAPITULO IV

COMISION DE CONTROL

Artículo trigésimo .

El número de miembros de la. Comisión de Con-
trol será proporcional al de consejeros generales,
cumpliendo lo establecido en el artículo 22 de la
Ley 31/1985, de 2 de agosto .

La Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica comunicará al Presidente de la Entidad la
designación de su representante en la Comisión de
Control .

En el supuesto contemplado en el artículo 5 .1 .
del presente Decreto, se estaráa lo dispuesto en el
mismo.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de com-
ponentes de la Comisión de Control, obligando a
todos los miembros de la Comisión incluidos los
ausentes y disidentes, si bien estos últimos podrán
hacer constar en el acta de la sesión dicho voto .

Artículo trigesimoprimero .

La Comisión de Control se constituirá en Comi-
sión Electoral y velará por la transparencia de los
procesos de elección y designación de los miembros
de los órganos de gobierno .

Sobre las normas de interpretación y resolución
de las posibles impugnaciones, en relación a los
sucesivos actos o acuerdos correspondientes a los
nombramientos se establecerá una competencia ini-
cial de la Comisión de Control, y otra en segunda y
definitiva instancia de la Asamblea General o de las
personas en qpien ésta delegue .

Artículo trigesimosegundo.

De los acuerdos adoptados por el Consejo de Ad-
ministración y la Comisión Ejecutiva se trasladará
copia, debidamente diligenciada, al Presidente de la
Comisión de Control, en el plazo máximo de siete
días aturales desde la reunión del Consejo o de
Comisión .
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La Comisión de Control, en el plazo máximo de
siete días naturales desde la recepción de las co-
pias de las actasg elevará, en su caso, a la Comuni-
dad Autónoma las propuestas de suspensión de los
acuerdos de los órganos citados para cuya résolu-
ción, que se producirá en el plazo de un mes, sea
competente . En el mismo plazo deberá re,querir la
convocatoria de la Asamblea General con carácter
extraordinario .

CAPITULO V

DEL PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR

GENERAL

Artículo trigesimotercero.

Artículo trigesimb'se3dtbs '

El primer Consejo de .Admínistración que se ce-
lebre una vez oonstltuida -la Asamblea General de
acuerdo con lo .estáhlecido en dicha Ley, habrá de
ratificar, en Stí caso, al Director General, que será
posteriormente confirmado por la Asamblea Gene-
ral,convocada al efecto ,

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

La primera renovación por mitades de la Asam-
blea Gené2'al y° ddl d)brlsejo de' Administración se
efectuará por sorteo entre los miembros de cada
uno de íós 'grüpos que ltis componen . El mandato
de los atebóadós por esta primera renovaeidn se re-
ducirá a la mitad del período establecido.

El Consejo de Administración nombrará dé entré
sus miembros al Presidente delConsejo que, a su
vez, lo será de la Entidad y de la Asamblea General .

El Presidente ejercerá las funciones que, en su
caso, le delégue eiConsejo de Administración aten-
diendó a' la dimensión eoonómica de la Caja. En
todo caso, la distribución de funciones entre el Pre-
sidente y el Director General se determinará en los
Estatutos .

La Asamblea General, a propuesta del Consejo
de Administración, teniendo en cuenta la amplitud
de las facultades delegadas en el Presidente del mis-
mo, podrá asignarle sueldo; en cuyo caso habrá de
ejercer sus funciones en régimen de dedicación ex-
clusiva, en los términos establecidos por el artículo
27 de la -Ley 31/1985, de 2 de agosto .

El ejercicio por el Presidente de funciones dele-
gadas por el Consejo de Administración en ningún
caso podrá suponer una vinculación laboral de tipo
permanente con la Caja de Ahorros . --

Artículo trigesimocuarto.

La Asamblea General se reunirá en el plazo de
un mes a partir del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración para confirmar, en su caso, el nombra-
miento del Director General .

Los Estatutos delas Cajas de Ahorros deberán
aontemplar la sustitución' del Director General en
los'supuestos de-ausencia, enfermedad y cesé .

El nombramiento y cese del Director -General
se comunicará a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública en el plazor de 15 días desde que
se produzca, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 24 .1.4' y 26 de la Ley 31/1985, de_2 de
.agosto. - -

CAPITULO VI

DE LA CONSTITUCION DE LOS ORGANOS

DE GOBIERNO DE LAS -CAJAS DE AHORROS

DE NUEVA CREACION

Artículo trigesimoquinto .

Las Cajas de Ahorros'de nüeva'creación cons-
tituirán sus órganos de gobierno de acuerdo con
lo establecido en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, y
normas concordantes, en el plazo de dos años a
partir del comienzo de sus operaciones .

iIISP(9SICION TRANSITORYA SEGUNDA

A ef.ectps de lo esteiblpcido en el segundo párra-
fo de .la pisposzciów,W~itorja,Cuarta de la Ley
31/1985, dé 2 de ágosto, para determinar los, Voca-
les que durante el primer año, a partir de la cons-
titución de la primera Asamblea General, seguirán
ostentando su cargo como Vocales del Consejo de
Administración y para respetar en lo posible las
propQrc}9es y, g{~}po,s que . estqblecía, el Real De,-
creto Z~9p%197fi, de'27 de agosto, el Sorteo entte
aquellos'que ho llei+eil más dé ocho años en el ejer-
cicio del mismo, se realizará grupo por grupo.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

Las Cajas de Ahorros domiciliadas en la Región
de Murcia procederán a adaptar sus Estatutos y
Reglamentos a las, disposiciones de la Ley 31/1985,
de 2 de agosto, en los términos prevenidos en la
Disposición Transitoria Primera, elevándolos a la
Consejería de Hacienda y Administración Pública,
para su aprobación en el plazo de tres meses .

Asimismo procederán a adaptar sus Estatutos y
Reglamentos al, presente Decreto, en el plazo de
dos meses desde su publicación, elevándolos a la
mencionada Consejería, para su aprobación en el
plazo de un mes. - -

TRANSITORIA CUARTA

Para velár por la transparencia de las primeras
elecciones que se celebreri desde la entrada en vigor
del presente Decreto, se constituirá una Comisión
Electoral integrada por los actuales miembros de la
Comisión de Control, el Presidente y- el Secretario
del Consejo de Administración y un representante
de la Comunidad Autónoma, designado por la Con-
sejeria de Hacienda y Administración Pública .

DISPOSICIONDEROGATORIA

Queda derogado el artículo 4 del Decreto Regio-
nal 87/1983, de 22, de noviembre .

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza a la Gonsejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública para adoptar las medidas y dic-
tar las disposiciones que sean necesarias para el
desarrollo del presenté Decreto .
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Se tlefinen ; eSxil~pn~eeux~os captados en cada
iMuftieipfo- la aúma ° def~losisafMos , de depósitos'éo.
rre3pdfítlientes`aI"~ettir~ih~vááa'y a mo , 'i•esidente9
a'31-de:dtciernj3í'¢ .~~l,e~$TciciQ ~Eeríór; `

La Comunidad Autónoma'°gá.raritizará la reserva
y no publicación de estos datos, ara preservar los

-, .DISP•~dCI~L ~~JN~ ~F+RC~RA
' •i :__ .

i Cojó (in vigor el mismo
dia,der.su rpwblie~ibu: er~ s"I;oletín OSeial .cie la
Región da )Muxbiaw- - -ii 1,,'. , ., -

DM4 egrWrpI94t%gq#wsiynode 1pi1„~}oYSCien-
tos ochenta y seis .-El Presidente, Carlos Collado
Méilái ~F Cóns~jéro tid'Ftáéienda,y Administración
Ptl~liéa'eh filiiei0r(e~`Éi;tébáil ~géa Fetnández;, .
. ,. , I . . _ .- . . . , . ._ . r-;- - _
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64Ú pE~I';Qe;;~5 ité ynáyó de 1986, de la

r~r,13?i!ieudá ;y ministraciqpC¢F►Sejgríw Ad

Yúblical, poV iEar qble~se• , estaltlecen,- las nor•
mas reguladoras sobre justificación de

r, ~, ,autlrenoletlees t ~', ,' r Ft~ i , ' s . , _

LYtmós . Si-es . : . „ ~ -

' .Loa importahicfa ; aleárc~spor' las aportaciones

qúé se satisYabeh coniédrácter d'e subvenciones con
cargo a los Presupúe9LbsGgnerálns de la Comtu]i
dad Autpnomi cié Iá; .lIgg#¢i~ :de Uurcia, aconsejan
actualizar las normas que regulan la justificación
de estioé gastos ylestnblebée"'}>ára ello distintas
modalidades, pór' ló qúe p~&e conveñiente deter-

minsyr los criterios para, la :-,jüstii'icáción de tales
subvenciones, en base a la autorización concedida
por la Disposición Adicional primera de la Ley
1/1986 , de 27 de enero,sRte PreSapuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-

ciá. _

En sú virtud, se dispone:

Prirneto.=Lalía~litacióih Ae las subvenciones

otorga$ás Cón cár%ó- á. los Pt~esupuestos, Generales
de la Cornunnidad-Autóñoma, `se juátificará de acuer-
do con lo previsto en la presente Orden y, ade-
más, en su ea .So,, segtíp-1o .e4a.jaleeido en las nor-
mas especificas reguladoras de la concesión de
óáda ~una .

Segundo -Las personas físicas y jurídicas per-
ceptoras,rráe= rytlaveneiones p9ra ga6tos, corrientes
con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
rnunidad,A`utónoma deberán pYesentar ante la Con-
sejería qué 'hubiese acordado la, subvención, una
Memoria justificativa del cumplimientó de la fina-

~idad .que motiv¢'la concesión, .en .s'i~ de un
n7es' é' cóntar'des'de W ferkta clé'iRséko bunipFi~4aien-
ta . A d'icha1VIeírió'riá se; ácómpáfiarán cüanE'ÓS`j`'t{5-
í}~{q~nÉ?s= sé eskímez~ ó~.eitunós .` ..

~ , Ai finál3zár el tjerbicio en qu Ié"ae cotteé'dití la
subvencidn," e1 pér~itor de la mis quc~ rióhu=
bierá` éntregado lá 1VÍémoria ,lústi~atlya ~, ; q}te
hace referencia el párrafo anterior, ante la Conse-
jería que la otorgó un-iiífoíáne donde se indique
el grado de cumplimiento, de la finalidad para que
se cori~i~` Yá } sülrwt!'tlcíiSn,'ásf' ézSínd' Vás ' piévisio-
nes de su consecuciÚT~ paiá'el próximo ejercicio .

Tercero ~Los percept9res dp.„ Sty~Keuaip~gs,ipg
ra gastos de capital con cargo a,los Presupues.tos
~eifer'áies de lá , C~óYrYús~ídad ,tLutón~' " cl~j~Tán
áCra4ü4r. ap,iz la, Consejería due ótorgó, 1a„subye4-
ción, la ejecución de la, obra o . proyecto dp, i7lver-'r' ,
st6} parti: la qúe ;se concedi,ó; ' egl e1 ó áé ~n
Tes a contar , désds l*. fecha .de, ls.i.fingiizaci4rb de
le: Iejecucíón

.Cón réferéncia al 31 de diciernbré ' de ,G ?yiá á~Ro
y, mientras no se finalice la ejecución de lás obras
o pi'oyéctós de ítiversión, deberári ~,réí"x t}u ioa-
fórme rék?.tivo 4 estado de ejeéucióri de ]®s mis-
t7aos , y a' 1as previsiones de réalizaciónparael pró-
~ sjertiicío: - - -

Cuárto.-Cuando el, beneficiario de--1as subven-
ciones sea una persona jurídica integrante .del sec-
tiir }~iíbliéo presentar$,, s,demá"s, d~ jo préceptuado
Fnidos apartados anteriores, corng .justiEficante del
mandamiento de pago córrespondiente una certi-
ficación de haber sido registrado en su contabili-
dad el ingreso de la subvehción concedida' :

Wntó:-Con- independencia de lo previsto en
los ártf¿ülós antériores, la Coi1sejería que otorgó
la-subvención, 'padrá, pqr propia iniciativa o a pe-
tición de la Intervención Regional o del Tribunal
de Cuentas, solicjtar lós justificaníes, de apLca-
ción de,la subvención, que .se consiclerennecesarios .

Sexto:-La Consejería que otorgó la,rñtbvención
renaitirá los justificantes recibidos a la Interven-
cióh FLégional y asimismo le dará cúenta de los
incumplimiéntos de las obligaeiones relativas a..la
justificación de las subvenciones.

DISPKASStiJION FINAL

La presente' Otdérí eritrará én vigor ~b1- mismo
día cje su: pubiicación ;en, el «Boletin .OFifiial de la
Región de Murcian, si bien afectará a la justifica-
ción de todas las subvenciones concedidas con an-
terioridad con cargo a los Presispuestot , Generales
de la Cornunidad Autónoma para 1986 .

Murcia, 15 dé may`o de 1986.-El Consejero de
Piaóienda -y Adixi2.nistración Pública, José Méndez
Espino. - -


